
RESOLUCIóN N' O4/19 ACTA N' 01/'19

Munic plo 1B de I\,4ayo l\4artes 08 de Enero de 2019

cuenta con fondos para gastos de menor cuant a para faci tar transparentar
dctar acto adrnrnrstratvo para la rend ciÓn del FONDO PERITANENTE
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VISTO: Que el l\,4uniciPio no
su gestión, es pertinente
¡¡ENSUAL,

RESULTANDo l) Que e TOCAF estab ece a través de los Art 89 las caracteristicas de os Fondos

Permanentes Art 89 "Los fondos permanentes no podrán exceder el mpoñe de dos duodécmos de a

suma tota asgnada presupuesta mente ncuidos refuelzo de rubros para gastos de funconamento e

nvefsones. con excepc ones de los cofespond entes a sumnlstros de ben y servcos efectuados por

organismos estata es En nngÚn caso podrá utlizarse e Fondo Permanente para el pago de aque os

conceptos que no incluyen su base de cálcu o

ll) El mismo se ut izalá cle acuerdo con o que se estab ezca en a presente Reso uc ón

CONSIDERANDO Q ue la Acim rnistraclón sug rió criter os de acuerdo a a determinac Ón del obleto de os

gáslos para a creácón. renovactón y controlde cada Fondo Permanenle

ATENTO: a o precedenter¡ente expuesto y a la normatva vgenie

EL CONCEJO IVIUNICIPAL DE 18 DE IV]AYO

RESUELVE:

1)- CREAR el FONDO PERMANENTE MUNICIPIO 18 DE MAYO para e periodo desde el dia 01 de

Enero al dia 31 de D¡ciembre de 2019 mensualmente y con as caracteristcas que se detallan en a

presente Resoucón por un monto total de $ 90.000 (pesos uruguayos noventa r¡l) e cua será

adminrstrado por e Alcalcle de I\,4un c p o de 18 de l\,4ayo Sr Ne son A puy cuyo OBJETO será a imentos
y bebdas consumo de gas gasios de manten rnlento y reparac ones menores (materaLes de

construcción hereria e ectrlc clad, vdneria gomeria y sr¡lares) bo etos, fletes contratados productos

delmpeza nsumos nforr¡átcos y de telefonía combustble tarletas deteéfono productos de papeleria

y graficos prodcutos p ást cos y s mi ares, fung c das y utensll os de coc na e ectrodoméstlcos, gastos de

irasado herramientas, vestmenta coñfatación deaudo, propaganda rodante serv cLo de fotografia para

eventos puntua es e mpfev stos

2)- CADA FONDO PERMAN ENTE deberá rend rse alustado estr cta mente al OBJETO para e q ue fue

3)' FECHA DE VIGENGIA. E Fondo Permanente [/]ensua tendrá una ógca de vgencia de mes

ca endar o es decrr de primer a últrmo dia de cada mes

a)- EL FúñDU PE¡ilViaÑENETE SE úÜNSTITUIRA en l¿ lesorerr¿ oe fÚuncrpoytenene caracler oe
partdas raáxmasa lti zarporel pazocalendaroautorzado necestandoparae r.aneloydlsponb dad

efectivodelosmsmoslaautorzaciónr¡ensuálde Concejo quenatextoexpresoautoTzaTá osmsmos

5)- EL FONDO PERIVANENTE tendrá cor¡o ttular y responsabe e funconaro que se ndque en e
articuo 1" De produc rse modficaciones Dor subrogación, deberán comuncarse a Dvsón mputacón
Preva y Contro de Lega dad Deegados del TCR Tesoreria Conceio [,4unic pa las ba]as y atas de os

fesponsab es de adm n strar y rend r os
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6)- LOS GASTOS AUTORIZADOS paTa reá zaTse por Fondos Perrnanentes tendrán as sguentes
caracteristicas aJ gastos que no pLredan ser prevstosen otros r¡ecan smos de compras b) artícuosque
no haya¡ sdo prov stos por a Drreccón de Recursos lvlater a es o que habendo sdo p¡ovrstos ya no se
encLrentran en stock en e lvlun c pio

l¡- oe acuenoo A Lo ESTABLEcIDo poR LA LEy DE tNcLUstóN FTNANcTERA (Arr.42 Léy
19.210) no podrán pagarse con estos fondos boetas contado mayores a T5% del vaor de la coñrpra
d recta (S 61 500 Va or 2017)

8)- LA RENDICIÓN deberá realzarse por parte de os responsabes dentro cle os 5 dias hábrles
posteT oTes a c erre de céda Fondo Permanente

9)- COMUNICAR a presente reso uc ón a la Drrección Genera de RRFF Contaduria. Delegados del TCR
y ALrd toria nterna Adr¡ ñ slrác ón GCI y a a Secretaría de Desarrolo Loca y Participaclón
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